
 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO – SUCRE 
 

Calle 23 Carrera 16 Nº 22-51, Torre Gentium Tel. Nº 2754780, Ext. 2076 

Sincelejo, diez (10) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Repetición 
Radicación: No. 70-001-33-33-009-2015-00269-00 

Demandante: MUNICIPIO DE SAN MARCOS - SUCRE 
Demandado: CECILIO ACOSTA BRAVO 

 
1. ASUNTO A DECIDIR 

 
Vista la nota secretarial que antecede y a efectos de darle impulso procesal 

correspondiente, se advierte que la parte demandante  no ha acreditado el 

pago de los gastos procesales, configurándose así el fenómeno del 

desistimiento, por lo que se procede a resolver previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Ley 1395 de 2010 trajo consigo la figura jurídica del desistimiento tácito, 

modificando el numeral 4º del artículo 207 del Decreto 01 de 1984  para 

incluir la mencionada figura así:  

 
“Artículo 65. El numeral 4 del artículo 207 del Código Contencioso 

Administrativo quedará así:  

 

4. Que el demandante deposite, en el término que al efecto se le 

señale, la suma que prudencialmente se considere necesaria para 

pagar los gastos ordinarios del proceso, cuando hubiere lugar a ellos. 

El remanente, si existiere, se devolverá al interesado, cuando el 

proceso finalice.  

 

Si dentro del mes siguiente al vencimiento del plazo previsto en el 

inciso anterior no se acredita el pago de los gastos procesales, se 

entenderá que el demandante ha desistido de la demanda y se 

procederá en forma inmediata al archivo del expediente.”  
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A continuación la Ley 1437 de 2011, en su artículo 178 desarrolla la figura 

del desistimiento tácito bajo los siguientes preceptos: 

 
“Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) 

días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite 

de la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva 

a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada mediante auto 

que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 

 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el 

trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, 

quedará sin efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez 

dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 

condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 

aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas 

cautelares. 

 

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por 

desistida la demanda o la actuación, se notificará por estado. 

 

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por 

segunda vez, siempre que no haya operado la caducidad”. 

 
De lo anterior, se sustrae que si el actor no acredita el pago de las 

expensas procesales dentro del mes siguiente al vencimiento del plazo 

otorgado por el juez de instancia en el auto que admitió la demanda, se 

entenderá que desistió de la misma; pues esta es una carga procesal que 

se impone, precisamente para lograr la notificación personal de la 

contraparte y sufragar los demás gastos que se generen en el proceso, por 

lo tanto, la falta de cumplimiento a esta carga procesal impide el desarrollo 

de la actividad jurisdiccional cuya inicio se dio con la presentación de la 

demanda, ya que no se podría enterar a la parte demandada de la 

existencia de un proceso en su contra, para que así ejerza su derecho a la 

defensa, por lo que sería imposible llevar el proceso a su fin con su 

respectivo fallo.   
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Así pues, el H. Consejo de Estado en su extensa jurisprudencia1, precisó 

unos presupuestos para que opere el desistimiento tácito y en consecuencia 

se ordene el archivo del expediente los cuales se resumen así:   

 
1. Que el juez ordene, a cargo de la parte demandante, depositar una 

suma determinada de dinero para sufragar los gastos ordinarios del 

proceso. Generalmente, esa orden se hace en el auto admisorio de la 

demanda. 

 

2. Que el juez, en la providencia, fije un plazo determinado para que la 

demandante cumpla con esa carga. 

 

3. Que la parte demandante no acredite la consignación de los gastos 

procesales después de transcurrido un mes, contado a partir del 

vencimiento del plazo fijado por el juez para ese pago.  

 

4. Que el cumplimiento de esa carga sea necesario para continuar con 

la actuación, concretamente con la notificación personal del auto 

admisorio a la parte demandada”.  

 

No obstante lo anterior, precisa el Despacho que en anteriores ocasiones el 

H. Consejo de Estado2, ha reconocido la posibilidad de realizar los pagos, 

generados como cargas procesales para los demandantes, aún con 

posterioridad a la providencia que impuso la sanción de desistimiento 

tácito, claro está, siempre que dicho pago se realice antes de que dicha 

providencia se encuentre ejecutoriada, por lo que se considera que el 

demandante ha cumplido la carga procesal que se le impuso al momento de 

que se le fuera admitida la demanda, demostrando así su interés de 

continuar con el trámite del proceso.  

 

Caso concreto: En este caso, está probado en el expediente que, la 

demanda fue admitida el 04 de agosto de 2016, es decir, en vigencia de la 

Ley 1437 de 2011 (fl 170).   

 
En el auto admisorio de la demanda se le ordenó a la parte demandante 

que consignara la suma de Ochenta Mil Pesos ($80.000), para los efectos 

contenidos en el numeral 4º del artículo 171 del CPACA, para lo cual se le 

concedió el término de diez (10) días.  

                                                           
1 Auto del 15 de noviembre de 2012. Nº interno: 19568. M.P. Martha Teresa Briceño de Valencia. 
2 Consejo de Estado, Sección Cuarta. Auto del 6 de noviembre de 2013. Expediente No. 05001- 
23-31-0002012-00824-01 Número Interno 20205 C.P. Jorge Octavio Ramírez Ramírez. 
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El término de los diez días hábiles, corrió desde el día hábil siguiente a la 

notificación por estado de dicha providencia; esto es el 06 de agosto de 

2016 (fl 170 reverso), hasta el 22 de agosto de 2016. 

 

Desde el 22 de febrero de 2016, hasta la fecha, ha transcurrido más de los 

treinta días que establece la norma transcrita, para que la parte 

demandante consignara los Ochenta Mil Pesos $80.000 en la cuenta de 

gastos del proceso y acreditara su pago ante la Secretaría del Tribunal, 

siendo requerido a través de auto de fecha 27 de abril de 2018 (fl.177) 

para que en el término de quince (15) días se sirviera arrimar a la 

Secretaría de esta Corporación la constancia de consignación de los gastos 

ordinarios del proceso, no obstante el tiempo en mención ha transcurrido 

sin que se efectuara la respectiva consignación. 

 
En consecuencia, el Despacho decretará el desistimiento tácito de la 

presente demanda y ordenará su archivo. 

 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE SINCELEJO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declárase el desistimiento de la demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se da por terminado el 

presente proceso.  

 
TERCERO: No se condena en costas a la parte demandante. 

 
CUARTO: Devuélvase a los interesados la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 

Juez 
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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO-SUCRE 

 

Por anotación en ESTADO No ____ notifico a las partes de la providencia anterior, hoy 

____ de __________ de 2018, a las 8:00 am. 

 

LA SECRETARIA  
 

 

 

 

 

 

  


